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LAS ORDENANZAS SOBRE INTERPRETACIÓN
DEL VIRREY FRANCISCO ÁLVAREZ DE TOLEDO

EN LA AMÉRICA COLONIAL: PROMOTOR LEGISLATIVO
DE QUIEN HABLA POR «BOCA DE»

Óscar Ferreiro Vázquez
Universidade de Vigo

De mill e quinientos y setenta e un anos fue tomado y reçiuido juramento en forma 
de derecho de Gonzalo gomez Ximenes / lengua por dios nuestro senor e por una senal 
/ de cruz que declarara e ynterpretara la /verdad de lo que se preguntare a los yndios / 
y ellos declararen çerca de la ynformaçion que / su exelencia manda hazer de los yndios 
el qual lo / prometio ansi y irmo Gonzalo Gomez Ximenez / ante my Aluaro Ruiz de 
Nauamuel / […] (Información de las idolatrías de los incas e indios y de cómo se enterraban. 
Documento primario) 1.

1. INTRODUCCIÓN

La cita que encabeza nuestro capítulo es el juramento realizado en 1571 por
un intérprete, aquí denominado lengua, ante la autoridad colonial para poder ejer-
cer tal función y releja una de las realidades con las que tuvo que enfrentarse el 
virrey Francisco Álvarez de Toledo a su llegada a América a principios de 1570: 
el desconocimiento de la lengua y cultura de los pueblos originarios. Como buen 
gestor de la colonia, anteponiendo continuamente el aspecto económico sobre lo 
humano, necesitaba de una herramienta para poder «entender» y «comprender» al 
Otro. La (in)comunicación existente en los primeros días de la colonia en América, 
que podemos situar a partir de la promulgación de las Leyes Nuevas (1542), preci-
saba de una igura omnipresente durante su viaje por el reino del Perú: el mediador 
lingüístico y cultural o, como preferimos denominarlo, la persona que interpreta. 
El virrey legislará para así convertirse en uno de los promotores de la persona que 

1   La paleógrafa Ana Bande Bande ha sido la responsable de transcribir el documento primario. 

 Cómo citar / How to quote: FERREIRO VÁZQUEZ, Óscar. (2016) «Las ordenanzas sobre 
interpretación del virrey Francisco Álvarez de Toledo en la América colonial: promotor 
legislativo de quien habla por boca de», en FERREIRO VÁZQUEZ, Ó. (ed.) Traducir e 
interpretar lo público. Granada: Editorial Comares, pp. 27-47.
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interpreta en el campo de la función pública, asentando las bases para la promoción 
del mediador lingüístico en las instituciones públicas coloniales.

Nos proponemos, pues, centrarnos en aspectos hasta ahora insuicientemente 
estudiados de la historia de la interpretación en América como, por ejemplo, la 
descripción de las normas y de las prácticas legislativas que envuelven a la igura de 
la persona que interpreta en el espacio del virreinato del Perú, durante un período 
que va desde 1570 a 1581. Deduciremos a través de fuentes documentales primarias 
y secundarias, la praxis de la mediación lingüística y cultural enmarcada dentro de 
las prácticas sociales de este período que se centran, sobre todo, en aspectos lega-
les y administrativos sean estos legislativos y/o ejecutivos. Para ello partimos del 
marco teórico y metodológico establecido en las líneas de investigación Memoria, 
Mestizaje y Migración (MMM) del grupo TI4 Traducción y Paratraducción (T&P) 
de la Universidade de Vigo, que sitúa al sujeto mediador en el centro de su funda-
mentación epistemológica y del que emerge el intérprete profesional ‘funcionario’ 
público, documentado en el juramento arriba mencionado desde el momento en 
que se le nombra explícitamente para el oicio de intérprete. En este documento 
primario encontramos, únicamente, una especie de reconocimiento como autoridad 
en la mediación lingüística y cultural, pero no se da cuenta de los miles de personas 
que podían estar interpretando en ese mismo momento como actividad secundaria. 
En efecto, tanto los textos jurídicos y administrativos como en las Crónicas de la 
época, aparecen locuciones y expresiones como «por voz de/ por vos de/ por boz 
de», «por lengua de», «por boca de», «por el órgano de», «la lengua» y «ladino» que 
no señalan de forma explícita un acto de interpretación, cuando en realidad, esa era 
justamente la actividad que estaban desempeñando (Ferreiro 2016a: 454). Esa es 
la razón por la que hemos denominado a estas personas como paraintérpretes, de 
la misma manera que Luna y Garrido (2014: 42) caliican de paratraductores a los 
agentes que intervienen, inciden y comunican en un texto traducido, pero de los 
que no existe una mención explícita a su actividad en el producto inal (Garrido 
2005: 332; 2007: 58). El rastro del paraintérprete está escondido, además de en las 
expresiones ya mencionadas, en oicios como el de pregonero y yanacona. Una de 
las funciones del pregonero era anunciar las leyes y las ordenanzas en castellano 
y en alguna de las lenguas de los pueblos originarios, lo que implica un acto de 
interpretación porque se ve en la obligación de «leer» en ambas lenguas. Si bien 
es verdad que no aparece la palabra intérprete, sí que se pone de maniiesto que 
debe realizarse un acto pregonado «por vos de», equivalente a la expresión «por 
boca de»,

Don Francisco de holedo= Por mandado de su exelencia=Albaro Ruiz de Naba / 
muel =/ En la Ciudad de la Plata a veinte y / tres dias del mes de diziembre de / mill 
y quinientos, y setenta, y quatro años / se apregonaron, y publicaron las orde / nanzas 
de esta otra parte por vos de / pregonero publico en la Plaza de la dicha / Ciudad y 
se dio a entender a muchos / casiques e Yndios que estaban presentes (negrita nuestra, 
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EC1764-131/Dir9, «Libro de las Reales Ordenanzas de este Ylustre Cauildo Justicia, y 
Regimiento de esta Ciudad de la Plata el año de 1579, documento primario) 2.

Por su parte, los yanaconas eran las personas de los pueblos originarios que 
estaban al servicio de los encomenderos y que trabajaban en tareas de agricultura, 
ganadería o servidumbre, a cambio de su evangelización y protección. Uno de los 
deberes del encomendero era asegurar la doctrina cristiana y esta tarea era realizada 
por los yanaconas a principios de la colonia. Como formaban parte del servicio 
doméstico de los españoles, tanto de civiles como de religiosos, son el primer grupo 
de los pueblos originarios en ser bilingües. De ahí que sirviesen de intérpretes de 
los clérigos en el adoctrinamiento y en la administración de los sacramentos, esto 
es, actuaron como paraintérpretes porque descubrimos que ejercían esta función en 
una carta de Francisco Álvarez de Toledo que envía a la Corona en la que denuncia 
que «[…] no ynterpretan ielmente» (Levillier 1921: 385; Ferreiro 2016a). 

En deinitiva, con la denominación de paraintérprete no queremos dar a enten-
der que una persona no es capaz de interpretar, sino que no se le reconoce oicial-
mente esta acción y capacidad, de la misma manera que una paratraducción es una 
traducción sin una marca explícita concreta o sin reconocer que existen más agentes 
mediadores que son determinantes en la realización inal de un texto traducido. 

2.  EL VIRREY FRANCISCO ÁLVAREZ DE TOLEDO: ELEMENTOS BIOGRÁFICOS 
Y PRIMEROS CONTACTOS CON LA INTERPRETACIÓN

A continuación expondremos algunos datos biográicos de Francisco Álvarez 
de Toledo (1515-1584) para señalar que desde muy joven estuvo en un medio pluri-
lingüe y que era conocedor del habitus en interpretación en la península (Ferreiro, 
en prensa).

Nació en Castilla La Nueva, concretamente en Oropesa, proviene de un linaje 
de condes y duques que tiene su origen en los años de acceso al poder y posterior 
reinado de los Reyes Católicos. Por el lado paterno, es hijo de Francisco Álvarez de 
Toledo y Pacheco, segundo conde de Oropesa. Del lado materno, es descendiente 
de María de Figueroa y Toledo, de los duques de Alba de Tormes. Su padre fue una 
persona de conianza de Carlos V, ya que le encargó importantes misiones diplomá-
ticas, entre las que destacan la jefatura de la embajada que acompañó hasta Francia a 
la reina Leonor cuando contrajo matrimonio con el rey Francisco I. También había 
sido propuesto para ocupar el cargo de virrey de la Nueva España, que no ejerció 

2   Transcripción realizada por Ana Bande Bande. El documento fue digitalizado por primera vez 
en el año 2005 por el Archivo y Bibliotecas Nacionales de Bolivia (ABNB). 
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por motivos de salud, pero que parece anunciar el destino que años más tarde tendrá 
su hijo menor (Franco 1997: 116).

 Por su parte, Francisco de Toledo hijo fue educado por parientes después de 
fallecer su madre en el parto. La americanista María Justina Sarabia Viejo airma 
que con ocho años «pasa a la corte como paje de la reina de Portugal y después de 
Francia, doña Leonor y luego a la corte de la emperatriz Isabel» (1999: 337). En 
1535, a la edad de veinte años, acompaña al emperador Carlos V en sus campañas a 
lo largo de Europa y África: Túnez, Sicilia, Nápoles, Roma, Flandes y Argel. Cabe 
destacar la intervención que realizó en la expedición de Túnez, también llamada 
Jornada de Carlos V a Túnez, donde la Corona hispánica recuperará su inluencia 
sobre este territorio después de haberlo perdido un año antes a manos del otomano 
Barbarroja (Illescas 1583: 41). En esta etapa de su vida, adquirirá experiencia de 
gestión observando la manera de actuar tanto del rey como de sus consejeros, un 
bagaje que le será de provecho para su futura función como quinto virrey del Perú. 
El investigador en Derecho constitucional, Freddy Ronald Centurión, subraya que 
en esas campañas tuvo la «ocasión para conocer los problemas europeos y la pro-
blemática imperial hispana» (2016: 5).

Gracias a su amistad con el cardenal Diego de Espinosa, presidente del Consejo 
de Castilla e inquisidor general, accedería al cargo de virrey del Perú que se pro-
dujo durante la reorganización del Consejo de Indias llevada a cabo por el clérigo 
Juan de Ovando. En las reuniones de la Junta Magna de 1568 se conocieron las 
noticias que llegaban de América al respecto de la crisis peruana que, entre otros 
muchos problemas, anunciaba la intensificación de la rebelión de los encomen-
deros amenazando con desvincularse de la Corona de Castilla. La influencia del 
cardenal en esas reuniones sería determinante para su nombramiento (Sarabia 
1999: 337).

En la época de Francisco de Toledo, las cortes peninsulares de Portugal y Cas-
tilla eran plurilingües, pero en la gestión de las guerras que ambos reinos entablaron 
con el imperio otomano se creó una red de personas conocedoras de diferentes 
lenguas y culturas con la inalidad de rescatar a los presos cristianos que caían en 
manos del enemigo. Eran denominados alfaqueques y, aunque su misión principal 
era rescatar cautivos, formaba parte de su oicio actuar de intérpretes entre las auto-
ridades cristianas y las musulmanas. No es descartable que durante el viaje a Túnez 
con Carlos V estuviese en contacto directo con esta realidad y por eso, lanzamos la 
hipótesis de que era conocedor de la profesión de mediador lingüístico y cultural. 
En todo caso, se da cuenta de que las personas nativas plurilingües son los mejores 
conocedores de la cultura, de las normas, de los hábitos de un territorio determinado 
y también son fuentes de información fundamental para la gestión o explotación 
de los dominios conquistados. La experiencia adquirida sobre la utilización de las 
personas que interpretan, esto es, sobre el habitus en interpretación de su época, se 
aplicará y amoldará a la realidad peruana, como veremos a continuación.
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3.  LA PERSONA QUE INTERPRETA EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES 
AMERICANOS: INSTITUCIONES Y PROCESO LEGISLATIVO

Los reinos de Indias estaban adheridos a la Corona de Castilla gozando de una 
administración y Consejo propios. Estos se regían a través de una legislación espe-
cial, denominada Leyes de Indias, y con su particular sistema institucional. Los terri-
torios americanos tenían un aparato jurídico diferente al utilizado en la península 
ibérica, si bien recurrían a los mismos elementos políticos (Bridikhina 2007: 30).

Tanto las instituciones seglares como las eclesiásticas ejercían el poder en la 
gestión indiana, por esa razón cohabitaban dos jerarquías y ambas estaban buro-
cratizadas. La jerarquía política abarcaba la administración de justicia y gobierno, 
mientras que la eclesiástica mandaba en asuntos espirituales.

La frontera que separaba las relaciones de la Iglesia con el Estado era, en 
muchos casos, borrosa: la concomitancia entre ambas instituciones radicaba en la 
dependencia recíproca. La administración de la Iglesia en los nuevos territorios era 
gestionada por el Real y Supremo Consejo de Indias (de ahora en adelante, RSCI), 
de ahí que la historiadora Eugenia Bridikhina subraye que,

[…] la sede del papado estuvo excluida durante el periodo colonial de cualquier 
relación directa con América. El clero era independiente en materias de fe, doctrina 
moral y disciplina sacerdotal […] y sólo tenía al Papa como suprema autoridad. El clero 
se hallaba bajo la autoridad del Rey como patrono de la Iglesia. Por tanto, en las Indias 
la Iglesia estuvo subordinada a la autoridad de los virreyes (alter ego del rey) o a las 
audiencias, que a su vez eran la institución judicial, política y administrativa (corchetes 
nuestros, paréntesis en el original, Bridikhina 2007: 73).

En 1526, el RSCI se convertirá en la institución suprema para resolver casos 
de litigios civiles y penales de los territorios americanos. El historiador y cartógrafo 
alemán Ernst Schäfer describe como desde sus comienzos las tareas administrativas 
fueron arduas: la gestión de las expediciones de descubrimiento, la comunicación 
ordinaria con las Indias, los nombramientos de gobernadores y oiciales reales, la 
presentación de obispos, la administración de la economía colonial y la legislación 
en temas de tratamiento de los ‘indios’ (2003: 69-71).

En 1542, a raíz de una Visita ordenada por el RSCI, se promulgan las primeras 
Ordenanzas, más conocidas como Leyes Nuevas al ser estas las que pusieron in a 
la supremacía de los conquistadores en los nuevos territorios. El historiador ame-
ricanista Guillermo Céspedes del Castillo describe la Visita como una institución 
que se utilizó tanto por el gobierno civil como religioso para iscalizar la admi-
nistración colonial. Los objetivos eran la aplicación de la legislación en materia 
comercial, eclesiástica o de administración de justicia. Según el autor, tenemos 
que distinguir dos tipos de Visita: la particular y la general. La primera compren-
día un campo especíico, mientras que la segunda abarcaba toda una pluralidad 
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de aspectos y fue instaurada por primera vez por el monarca Carlos V en 1515 
(Céspedes 1946: 986).

 El sistema de encomiendas 3 que favorecían a los primeros conquistadores y 
sus descendientes se vio recortado con la promulgación de las nuevas Ordenanzas, 
otorgando mayor poder y autoridad al virrey, nombrado por la Corona, y a la Real 
Audiencia. Las duras críticas al encomendero del dominico Bartolomé de las Casas 
y sus seguidores inluyeron en la política real en el sentido de dar protección a la 
gente de los pueblos originarios.

Tendrán que pasar veinte siete años para que tenga lugar la segunda Visita 
—esta vez ordenada por Felipe II— encabezada por el clérigo Juan de Ovando, y 
con el objetivo de acabar con la Conspiración del marqués del valle, deinido por el 
historiador en Derecho, Rafael Fernández, como un «cataclismo político […] que a 
punto estuvo de separar al virreinato [de Nueva España] de la monarquía (corchetes 
nuestros, 2010: 447). Ovando, en tanto que visitador, advierte que

« […] el in que se pretende por las visitas, y que estas se tenían entendidas dos 
cosas muy averiguadas, la una que en el Consejo no se tiene ni puede tener noticia de las 
cosas de las Indias sobre que puede y debe caer la gobernación, en lo cual es necesario 
dar orden para que se tenga; la segunda, que ni en el Consejo ni en las Indias no se tiene 
noticia de las leyes y ordenanzas por donde se rigen y gobiernan todos aquellos estados 
[…]» (López-Ocón y Pérez-Montes 2000: 303).

He aquí la justiicación de las Visitas que consistían en viajes sobre el terreno 
de las autoridades imperiales para, por un lado, realizar la gestión económica y 
espiritual y, por otro, apaciguar las revueltas de los conquistadores y sus descen-
dientes que reivindicaban autonomía y amenazaban con no entregar los tributos 
que correspondían a la Corona. Como consecuencia de este aviso, se publicarán en 
1571 las nuevas Ordenanzas del RSCI, una recopilación de leyes aprobadas para 
la gestión y administración de las ‘Indias Occidentales’. Este compendio formado 
por ciento veinte y dos capítulos, constituirá la cimentación del funcionamiento de 
la institución castellana al otro lado del Atlántico y la integración de los territorios 
americanos a la Corona, bajo estructuras jurídicas y políticas castellanas. En el Libro 
II, Título II, Ley XIII (Ordenanza XIII del RSCI) de la Recopilación de Leyes de los 
Reynos de las Indias, bajo el título «Que las leyes que se hicieren para las Indias sean 
lo más conformes, que ser pudiere, á las de estos reinos»,

3   La encomienda era una concesión para la explotación de las nuevas tierras que el rey concedía a 
los primeros conquistadores en atención a sus servicios y méritos en el descubrimiento. Se le otorgaba un 
área territorial que incluía a las personas de los pueblos originarios que estuviesen adscritas a ellas. Hasta 
la promulgación de las Leyes Nuevas (1542), la encomienda era hereditaria, de ahí que los descendientes 
de los conquistadores se rebelasen cuando la Corona les retira ese derecho. También es uno de los motivos 
principales del traslado al virreinato del Perú de Francisco Álvarez de Toledo (Ferreiro 2016a, 2016b). 
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Porque siendo de una corona los reinos de Castilla y de las Indias, las leyes y 
orden de gobierno de los unos y de los otros, deben ser lo más semejantes y conformes 
que se pueda: los de nuestro consejo en las leyes y establecimientos que para aquellos 
estados ordenaren, procuren reducir la forma y manera del gobierno de ellos al 
estilo y orden con que son regidos y gobernados los reinos de Castilla y de León en 
cuanto hubiere lugar y permitiere la diversidad y diferencia de las tierras y naciones 
(1841: 156).

Las competencias del Consejo de Indias fueron numerosas al principio de su 
existencia, aunque disminuyeron en lo sucesivo. Carlos V otorgó al RSCI amplias 
competencias, pero sus sucesores en el trono las limitarían. En nuestro capítulo 
abarcamos los años 1530, coincidiendo con la aceptación en su entorno del virrey 
Francisco de Toledo por parte del Carlos V, hasta 1581, fecha de su último año 
como gestor de la colonia. De ahí que nos ajustaremos a los periodos del reinado 
de Carlos V y Felipe II.

El RSCI despachaba todo lo relacionado con el gobierno político-adminis-
trativo y con la ordenación de la justicia en los territorios americanos. Aglutinaba 
los tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial, aunque de manera consultiva, 
puesto que el rey tendría la decisión inal. Recibía los expedientes de la Casa de la 
Contratación, de las autoridades americanas e incluso del rey para a continuación 
analizarlos y decidir sobre ellos. En tanto que máxima autoridad también decidía 
sobre la fundación de las Audiencias, Chancillerías e iglesias, nombraba goberna-
dores, oiciales reales, administradores de hacienda y legislaba sobre el tratamiento 
de los ‘indios’. El Libro II, Ley II, del Título Segundo «De el consejo real, y junta 
de guerra de Indias» insiste sobre el hecho de que para «[…] la buena gobernación 
y administración de justicia pueda [el RSCI] ordenar y hacer con consulta nuestra 
las leyes, pragmáticas, ordenanzas y provisiones generales y particulares […]» 
(corchetes nuestros, 1841: 152-153). La Ley XIV del mismo libro, bajo el título 
«Que en materias graves de gobierno no concurra todo el Consejo: en las demás 
no menos de tres, y en las de justicia los que está dispuesto» el RSCI también 
estaría presente para «[…] hacer leyes y pragmáticas, declaración o derogación 
de ellas, fundación de audiencias, erecciones de iglesias y desmembración, divi-
sión y unión de ellas […]» (1841: 156). Todas estas disposiciones corresponden 
al campo del derecho, comparable a lo que actualmente entendemos por poder 
legislativo.

El poder ejecutivo ejercía la función de control sobre las leyes y decisiones 
adoptadas por las autoridades coloniales al

«[…] ver y examinar, para que Nos [el rey] las aprobemos y mandemos guardar, 
cualesquier ordenanzas, constituciones y otros estatutos que hicieren los prelados, capí-
tulos, cabildos y conventos de las religiones, y nuestros virreyes, audiencias, concejos y 
otras comunidades de las Indias […]» (corchetes nuestros, 1841: 152-153).
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También ejercía el poder de arbitraje en los casos de sentencias sobre Visitas y 
Residencias «[…] de los virreyes, presidentes, oidores y oiciales de nuestras audien-
cias […] (1841: 163). El buen tratamiento de los ‘indios’ y su instrucción en la fe 
católica también eran prioridad en el Consejo de Indias (1841: 155).

Con respecto al poder judicial, no podía resolver asuntos entre particulares, 
porque las Audiencias eran las encargadas de hacerlo. El Consejo se presentaba 
a modo de sala de apelación, convirtiéndose en el último recurso al que se podía 
recurrir (1841: 153).

El 26 de octubre de 1585, el rey Felipe II ordena, a través de la Ley CLXVIII 
—Libro II, Título XV de la Recopilación de Leyes de Indias—, «[…] que todos los 
virreyes y presidentes de audiencias les (sic) envíe anualmente la relación de salarios 
de todos los ministros y oiciales de las audiencias y de las plazas y oicios vacos»,

«Nuestros virreyes y presidentes nos envíen en cada año relación clara, expresa y 
particular de los oidores, alcaldes del crimen y iscales, alguaciles mayores de audiencia 
y ciudad, sus tenientes, si los pueden poner, capellán de la audiencia y cárcel, chanciller 
y registro, relatores de lo civil y criminal, abogados de pobres, escribanos de gobernación, 
cámara, crimen y provincia, procuradores de pobres, porteros de todas las salas, mul-
tador, repostero de estrados, intérpretes de la lengua de los indios, receptores, portero 
de cadena, y de los salarios que todos tienen, y de que se les pagan, y de los oicios que 
de estos estuvieren vacos, y por que personas, que así conviene á nuestro real servicio, y 
que lo ejecuten con particular cuidado, y sin falta alguna» (negrita nuestra, 1841: 236).

Cabe señalar de esta ley que la relación que tienen que enviar tanto los virreyes 
como los presidentes de las audiencias será clara y expresa, ejecutándola con sumo 
cuidado y sin cometer errores. Entre los muchos oicios y ministros que componían 
la administración indiana encontramos, pues, a los intérpretes de la lengua de los 
‘indios’.

En ausencia de un recorrido legislativo claro para determinar la «cuna» de 
una ley promulgada por los monarcas españoles en los primeros momentos de la 
colonización, podríamos determinar el camino que sigue a partir de lo descrito a 
lo largo de este apartado. Ante la necesidad de utilizar personas que interpretaban 
en las comunicaciones de los gestores coloniales, como el virrey, con los pueblos 
originarios, este último encuentra la solución nombrando un profesional ad hoc. La 
institución in situ regula las funciones de estos agentes mediadores a través de las 
Ordenanzas y son enviadas, en segunda instancia, al Consejo de Indias. El tercer y 
último iltro será la sanción por parte del monarca que derivará en la promulgación 
de una ley deinitiva que revertirá, de nuevo, en la obligación de los gestores colo-
niales en respetarla. El recorrido legislativo de una norma funcionaría a modo de 
lanzadera al seguir un itinerario de ida y vuelta:
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Elaboración propia

Las normas que se establecieron en las Ordenanzas del virrey de Toledo con 
la inalidad de hacer una justicia eicaz para aquellas personas que desconocían el 
castellano, desembocó en la constitución de la igura del denominado intérprete 
general. El adjetivo «general» hace referencia a que la persona era experta en Len-
gua general, que en el caso del virreinato del Perú, eran básicamente el quechua, el 
aimara y el puquina. La consideración profesional de la persona que interpretaba 
era la de como un oicial menor que usaba de manera «[…] bien y ielmente […]» 
el oicio de traducir e interpretar al castellano y a la lengua de los pueblos origina-
rios. Con este in, tenía que jurar su cargo incidiendo en la prohibición de «[…] 
llevar de los naturales, aunque sean caciques y comunidades, ninguna otra cosa, 
ni dádivas ni presentes […]». Si el intérprete no cumplía con este juramento se le 
impondría una pena que variaba desde el pago de una multa de quinientos pesos 
a la Cámara del monarca hasta la pérdida de su condición de intérprete (Solano 
1975: 271).

4.  FRANCISCO ÁLVAREZ DE TOLEDO Y LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECU-
TIVO EN EL VIRREINATO DEL PERÚ: LA REAL AUDIENCIA DE LA PLATA DE 
LOS CHARCAS

La administración americana era una parte central del aparato imperial que 
se articulaba por medio de los diversos consejos investidos de amplios poderes y 
manejados desde la corte. Según el historiador Anthony Padgen, el rey tenía una 
autoridad legislativa absoluta, porque no existían cortes como instituciones de 
gobierno representativas, como en la península, ni nunca se formuló la transmisión 
de competencia legislativa independiente a los organismos locales como las cor-
poraciones municipales que en América recibía la denominación de cabildos. La 
vinculación del monarca con sus pueblos se hacía visible a través de su igura legal, 
el virrey, que estaba dotado de una autoridad legislativa absoluta y de esa manera 
todo lo conquistado en América correspondía por derecho a la Corona. Esta par-

− − − → − − − →
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ticularidad, impulsó a la Corona de Castilla a gobernar América por medio del 
virreinato (Padgen 1997: 178).

El virrey acumulaba, por un lado, el poder ejecutivo con las atribuciones propias 
de gobernador de las provincias y distritos y, por otro, el poder legislativo con la 
capacidad de emitir normas en forma de Ordenanzas, tanto en el ámbito econó-
mico, civil, religioso y militar. Compartía estos poderes con las denominadas Reales 
Audiencias, cuyas atribuciones abarcaban funciones judiciales, administrativas y de 
gobierno. Además, mantenían el orden en sus jurisdicciones, custodiaban la Real 
Hacienda y examinaban los nuevos territorios conquistados. La primera Audiencia 
que se fundó en el virreinato del Perú fue la de Lima, también denominada Ciudad 
de Los Reyes, en 1538. Con el in de proteger y aprovechar de manera eiciente 
la industria minera de Potosí, se crea en 1559 la Real Audiencia de la Plata de los 
Charcas (Ferreiro 2013a).

Según airma Alfonso García Gallo, no existía diferencia entre unas y otras 
audiencias en lo que respecta a su composición y atribuciones, y afectaba solamente 
a la condición personal del presidente, aunque no a su posición como tal en la 
audiencia, y a una actuación excepcional de esta cuando falta aquel. El autor argu-
menta que la igualdad de las audiencias se basaba en la igualdad de competencia 
y jurisdicción que precisaban sus Ordenanzas, sin que sus decisiones tuvieran que 
depender de la aprobación del virrey o que se pudiera acudir a él en apelación o 
súplica y, por el contrario, de los actos de virrey o gobernador que produjesen agra-
vio, si se podía recurrir a la Audiencia. Además, el hecho de que el virrey del Perú 
realizase el gobierno en estas provincias, no suponía subordinación de este al órgano 
de la audiencia, sino que los presidentes de las audiencias no ejercían el gobierno en 
las provincias que coincidieran con su distrito (García Gallo 1987: 944).

La historiadora y miembro de la Academia Boliviana de Historia, Eugenia 
Bridikhina, subraya que las audiencias virreinales tenían competencias en materia 
civil y penal, a través de las denominadas alcaldías del crimen. La desigualdad de 
las audiencias defendida por los historiadores del Derecho Indiano, se basaba en el 
hecho de que todas las audiencias no virreinales quedaban sometidas a las órdenes 
de una virreinal en caso de muerte o incapacidad del virrey (2007: 38).

La relevancia de la Audiencia de La Plata de Los Charcas (actual Sucre, Boli-
via) radica en que era el centro organizativo, económico y social de toda América 
del Sur, debido a la presencia de plata en las minas de Porco y Potosí. Por lo tanto, 
las instituciones que gobernaban este territorio se repartía siguiendo este orden 
jerárquico: la Audiencia virreinal, el Cabildo o corregimiento y las órdenes religiosas. 
En Charcas, desde el siglo XVI al XVIII, se establece una nueva sociedad, y se van 
creando nuevas formas de organización que consiste en la adaptación del modelo 
europeo a unas sociedades étnica y socialmente complejas, muy distintas del modelo 
que se pretendió copiar. El juego político que se estableció en Charcas, consistía en 
que el virrey —o presidente de la Real Audiencia— no tuviera un poder determi-
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nante, sino que fuera limitado por la Audiencia que, a su vez, estuvo desgarrada por 
las tensiones entre los magistrados, unidos bajo unas mismas características profe-
sionales y separados por borrosas líneas de autoridad. Todo el equilibrio de la trama 
social de los magistrados superiores, que incluía al iscal, a los oidores, corregidores 
y oiciales de la Real Hacienda —encabezados por el presidente de la Audiencia 
y el arzobispo— era mantenido por el rey en un esfuerzo complicado, debiendo 
mediar en las tensiones y alianzas dentro de cada sector y, entre ellos (Bridikhina 
2007: 22). Estas tensiones se convertían en rivalidades entre la Audiencia y el virrey, 
entre la Audiencia virreinal y la Audiencia subordinada, entre la Audiencia y los 
corregidores, entre la Audiencia y el Cabildo, entre la Audiencia y el clero, entre la 
Audiencia y los mineros potosinos; coniguraba el equilibrio de tensiones que posi-
bilitaba mantener el poder del soberano en la medida en que rivalizaban los grupos 
entre sí. En el centro de una tensión de grupos (tribunales, corporaciones, gremios) 
se mantiene el equilibrio entre los contrarios interdependientes que son rivales, o 
socios, y que a su vez se contrarrestan recíprocamente (Bridikhina 2007: 23).

El rey se vio en la obligación de ir equilibrando los dos poderes: por una parte, 
la Audiencia de Lima no podía entrometerse en ninguna jurisdicción dentro de los 
límites de su competidora, y, por otra, se elevó el estatus jurídico del Tribunal de 
La Plata con el establecimiento del puesto de presidente y la promulgación de las 
ordenanzas propias. La presencia del virrey Francisco Álvarez de Toledo en Charcas 
con la «Visita general», marcó el inicio de una etapa crítica en las relaciones virrey-
Audiencia. El decenio 1570-1580, denominado Toledano por la historiografía, 
tuvo mucha importancia para el ejercicio del poder en Perú, puesto que signiicó 
la presencia de manera inmediata, por primera vez, del representante del monarca 
en aquel territorio. El virrey pronto se enfrentó con los representantes del poder 
local en Charcas: con el Cabildo potosino, con los eclesiásticos, con los vecinos de 
Potosí y con los oidores de la Audiencia, acusado de «absolutismo en gobernar» 
(Levillier 1918: 331). Su estilo de gobierno causó, bajo el punto de vista de la 
mayoría de los magistrados, «notable quiebra de la autoridad de las Audiencias 
[…] concentrando en su persona la administración gubernativa, judicial y iscal» 
(Bridikhina 2007: 45).

5.  LA VISITA GENERAL: EL INICIO DE LA FUNCIONARIZACIÓN DE LA PERSONA 
QUE INTERPRETA EN LA COLONIA

Cuando Toledo llegó a Cusco, a principios de 1570, todavía quedaba en Vila-
camba el último bastión de la resistencia indígena. Esta resistencia, que inició el 
inca Manco Cápac II, quien llegó a asediar durante ocho meses la ciudad de Cusco, 
y continuó su hijo Tito Cusi Yupanqui, estaba capitaneada ahora por otro hijo de 
Manco, Tupac Amaru. El virrey quiso acabar con la resistencia y envió una expedi-
ción contra Tupac Amaru para, a continuación, ordenar la ejecución del inca ven-
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cido. Este hecho daba por inalizada la conquista española, cuarenta años 4 después 
de que se iniciara, convirtiéndose Toledo en el organizador de esta nueva sociedad 
colonial (Marzal 1993: 121).

Entre 1570 y 1575 comienza una minuciosa y prolongada «Visita general» del 
Perú; una medida que no tendría muchos imitadores en los virreyes y gobernantes 
posteriores. Su recorrido pasó por las principales poblaciones de la época: Huaro-
chirí, Jauja, Guamanga, Cusco, Chuquiabo (La Paz), Potosí y La Plata. Para cumplir 
con su objetivo nombró a una serie de visitadores que se encargaron de llevar a 
cabo las Informaciones acerca del señorío y gobierno de los Incas, así denominado por 
el jesuita e investigador en la Universidad Católica del Perú que le da ese nombre 
a las noticias que fue recabando el virrey Francisco Álvarez de Toledo sobre su 
territorio, modo de gobierno y costumbres religiosas de los incas durante la «Visita 
general» por el virreinato, por medio del interrogatorio de informantes expertos con 
cuestionarios preparados de manera cuidadosa. Estas Informaciones serían la fuente 
de documentación para las Ordenanzas para el buen gobierno de estos reinos del Perú. 
En la numerosa comitiva del virrey visitador iba Pedro Sarmiento de Gamboa, 
cosmógrafo y cronista, encargado de planiicar y describir el lugar de las nuevas 
reducciones o pueblos de ‘indios’ y de redactar la Historia índica en la línea de las 
Informaciones. Las informaciones o entrevistas que se recogieron entre noviembre 
de 1570 y febrero de 1572, fueron once, todas ellas recopiladas entre los habitantes 
de los pueblos originarios del virreinato, con excepción de la última, que se produjo 
entre los primeros conquistadores. Se hicieron tres en Cusco, dos en Yucay y una 
en Jauja, Guamanga y en los tambos (explotaciones agropecuarias) de Vilcas, Pina, 
Limatambo y Mayo. En una extensa carta al rey con fecha de 1 de marzo de 1572, 
Toledo explica la metodología de trabajo empleada, las pruebas que obtuvo y las 
conclusiones personales que sacó:

Entendiendo lo que importa al servicio de V.M., bien, asiento y conservación de 
estos reinos del Perú y para que con más facilidad se pueda plantar la doctrina cristiana 
y la luz evangélica en los naturales de ellos y pala (sic) la buena gobernación de sus repú-
blicas y mirar la orden que se podría dar, así en esto como para que fuesen mantenidos en 
paz y justicia y se excusasen las vejaciones y molestias que se ha tenido que estos natu-
rales han recibido y cada día van recibiendo de sus caciques y mayores, que son muchas 
y dignas de remedio, demás de ir proveyendo el que para esto ha sido necesario en esta 
visita general, que voy haciendo en todas las provincias de el hasta llegar a la ciudad 
del Cusco, mandé hacer y se ha hecho una información con número de 100 testigos de 
estos naturales, de los más viejos y ancianos de mejor entendimiento que se han podido 

4   En el artículo «El destino del Tahuantinsuyo en manos de un intérprete» (Ferreiro 2013b), 
publicado en la Revista Mutatis Mutandis y bajo la dirección de la profesora Martha Lucía Pulido 
Correa (Universidad de Antioquia, Colombia) se describe y profundiza sobre la llegada de los con-
quistadores a Perú. 
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hallar, de los cuales muchos son caciques y principales y otros de la descendencia de los 
Ingas que hubo en esta tierra y los demás indios viejos, de quien se entendió que con 
más claridad y razón la podían dar, para los efectos arriba dichos, la cual se envía a V. M. 
en su real Consejo de Indias y para que V. M., siendo servido, la pueda mandar ver, por 
ser cosa tan importante a vuestro real servicio, me pareció enviar una relación sumaria 
de lo que en ella se prueba […] (Marzal 1993: 122-123).

Como vemos, el objetivo era averiguar e informarse de la vida y del día a día 
de la gente de los pueblos originarios, desde luego, no con un in antropológico, 
sino que procuraban sacar un rendimiento económico con carácter inmediato y, 
posteriormente, un rendimiento ideológico en el sentido de evangelizar a estas 
personas. De hecho, el juramento del intérprete que encabeza este capítulo procede 
de un documento primario de cuarenta y una páginas, con fecha de 1571, redactado 
en el valle del Yucay (Cusco, Perú) titulado «Informacion de las idolatrias de los 
yncas é indios y de como se enterraban», en el que se pretende averiguar si entre las 
costumbres funerarias de la población, existía la práctica de enterrar a los difuntos 
con sus pertenencias y objetos de valor. Con este in se somete a cuatro ‘indios’ a 
un interrogatorio donde son preguntados sobre el procedimiento que se seguía en 
la época de los Incas. Para llevar a cabo esta investigación el virrey de Toledo tuvo 
que recurrir a un intérprete llamado Gonzalo Gómez Jiménez —graiado en el 
documento original como Gonzalo Gomez Ximenes— al que se le somete a un 
juramento tanto para la toma de posesión del cargo, como para asegurarse de la 
idelidad de la interpretación,

[…] y que no sauen fyrmar [los ‘indios’] y irmolo el dicho gonzalo gomez ximenez 
el qual dixo questa escrypto es lo que an declarado los dichos yndios gonzalo gomez 
ximenez ante my alvaro ruiz de nauamuel […] (corchetes nuestros, Información de las 
idolatrías de los incas e indios y de cómo se enterraban. Documento primario).

además de actuar por «boca de» la persona del pueblo originario, al tener que ir-
mar también el documento, se produce una fusión entre el emisor del mensaje y la 
persona que interpreta, convirtiéndose este último en una prolongación orgánica 
del primero.

El cuestionario constaba de veinte preguntas entre las que destacamos la deci-
moctava y vigésima por la singular obsesión de los cristianos sobre el denominado 
«pecado nefando» o «pecado de sodomía»,

[…] /XVIII sy sauen [los ‘indios’] que usauan el pecado nefando de / sodomya y 
en que prouinçia y si los castigauan [los Incas] / o no /. […] XX sy sauen que andauan 
en todo el …..hon / bres vestidos como mugeres y afeitados los /rostros para usar este 
pecado de contra / natura […] (corchetes nuestros, Información de las idolatrías de los 
incas e indios y de cómo se enterraban. Documento primario).
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El interés por las costumbres en general y de las costumbres sexuales de los 
‘indios’ en particular que maniiestan las actas de estas Informaciones fue realizado a 
modo de instrucción de un crimen que culminarían en los procesos llevados a cabo 
por el Tribunal de la Inquisición. En deinitiva, estamos delante de una operación 
ideológica de aculturación y de dominio económico que indaga en las normas, 
creencias y valores de los pueblos originarios, a través de un intérprete ‘nativo’ que 
actúa como un guía, un mediador lingüístico y, sobre todo, como un mediador 
cultural.

El nombramiento de Gonzalo Gómez Jiménez como intérprete supone la cul-
minación y un reconocimiento individual a alguien ‘nativo’, plurilingüe y conocedor 
del terreno, por eso es probable que fuese contratado como guía en la expedición de 
Francisco Álvarez de Toledo, así pues, actuó como paraintérprete hasta que obtuvo 
el reconocimiento público y oicial.

6.  LA INTERPRETACIÓN EN LAS ORDENANZAS DEL VIRREY DE TOLEDO

Las Ordenanzas de Toledo son una fuente de conocimiento de la organización 
social de las comunidades andinas. En ellas se pone de maniiesto el anclaje cultural 
al marco jurídico hispano, al que se le añade también una serie de costumbres de 
los pueblos originarios que no choquen con la ideología cristiana. No estaba en el 
proyecto original mantener a los ‘indios’ como grupo separado, ni asegurar la mano 
de obra para actividades económicas vitales, como la minería, o proteger a los ‘indios’ 
de una serie de abusos, pero las necesidades de organización socioeconómica obliga-
ron al virrey a legislar sobre estas materias. De ahí que las Ordenanzas no solo son 
interesantes desde un punto de vista antropológico, sino desde un punto de vista 
jurídico, ya que reguló la realidad de los ‘nativos’ a lo largo de la historia colonial 
(Marzal 1993: 129).

Las Ordenanzas de Toledo regulan casi todos los ámbitos de la gobernación de 
la colonia. Se iban emitiendo conforme avanzaba la «Visita general» del virreinato 
deteniéndose en regular problemas concretos. Así, en el tomo VIII de Gobernantes 
del Perú (1924a), recopilación hecha por el diplomático e historiador argentino 
Roberto Levillier, se regulan los siguientes asuntos: la Caja Real, el cultivo de la 
coca, la ciudad de Cusco y sus términos, el descubrimiento y explotación de las 
minas, los ‘indios’ yanaconas de Charcas, el defensor general de los naturales, las 
funciones del intérprete general en las lenguas quechua, aimara y puquina, la orga-
nización de las reducciones de ‘indios’ en Charcas, la distribución y conservación 
de las aguas para el regadío y casas de Lima y la reglamentación del trabajo de los 
naturales en las obras de Cusco (Marzal 1993: 130).

Entre la enorme cantidad de ordenanzas que dictó el virrey de Toledo, seleccio-
namos las que nos interesan porque en ellas interviene una persona que interpreta, 
unas veces con nombre y otras sin el. Una de las más importantes es la que se recoge 
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en el título IX, «Deberes y derechos de los indios», y se orienta a que entre los indios 
«cesen las costumbres antiguas que eran contrarias a nuestra religión cristiana […] y 
los agravios, que hasta aquí recibió», revocan las normas creadas por los visitadores 
y «deben leerse y publicarse en cada pueblo dos veces al año, por San Juan y por 
Navidad» (Marzal 1993: 132). Los ‘indios’ deben reconocer el ayllu o comunidad 
indígena originaria que el arquitecto Orlando Yépez deine como una «institución 
comunitaria originada en los Andes centrales, desde la cuenca hidráulica del lago 
Titicaca hasta los salares encima del Atacama […]» (2010: 114). No deben poner 
a sus hijos sobrenombres de su gentilidad (de la luna, pájaros, animales, piedras o 
ríos); no pueden llevar un traje que sea diferente al propio, bajo pena de cien azotes 
y cortarles el pelo la primera vez, estar atado dos horas en un palo en la plaza, la 
segunda, o ser enviado al corregidor para que lo castigue, la tercera vez. Tampoco 
podían tener armas de españoles, como arcabuces, pistoletes, coras, carabinas, espa-
das, puñales, dagas, ballestas, ni otras armas de españoles ofensivas, ni defensivas. 
Las obligaciones económicas más importantes que tenían eran el tributo y el ser-
vicio personal (Marzal 1993: 133).

Debían obedecer a los curas, y para instruirlos mejor, además de la Lengua 
general, tenían que aprender la española. En cada reducción tenía que haber una 
escuela para que los hijos de los caciques y principales aprendieran a leer, escribir 
y hablar la lengua castellana. Para ello, utilizaban un ‘indio’ «ladino» y «hábil», que 
servía de maestro. Este último era nombrado por el sacerdote y le pagaba la comu-
nidad; la enseñanza era obligatoria hasta los trece o catorce años. La catequesis para 
los niños tenía que impartirse a diario y, para los adultos, tres veces a la semana antes 
de que fueran a trabajar (Marzal 1993: 134).

Además debía haber un escribano residente en el pueblo «para que pasen ante él 
todos los autos y proveimientos que hicieron los alcaldes y regimiento en el cabildo 
y fuera de él» y para «hacer cualesquiera testamento e inventarios e informaciones 
[…], que conveniere asentarse por memoria para cualesquiera efectos tocantes al 
bien común; porque todo lo demás que ser pudiera, que los indios suelen poner en 
quipos, se ordena y manda que se reduzca a escritura por mano del dicho escri-
bano»; por último, tenía que haber otro ‘indio’ para desempeñar las funciones de 
carcelero, pregonero y verdugo al que «le ha de dar la comunidad un topo de chacra 
de sementera, como a cada uno de los demás, atento a que será indio pobre y ha de 
estar ocupado en ello, y lo mismo a los alguaciles» (Marzal 1993: 138).

El jurista y especialista en derecho indiano, Juan de Solórzano, describe en 1648 
el problema de las costumbres dentro de las reducciones. Para él existen dos criterios 
que repiten los concilios limeños y las cédulas reales: el primero es que los ‘indios’ 
deben vivir como seres humanos, no como bárbaros, de ahí que el Concilio Limeño 
III enuncie: «mal pueden ser enseñados a ser cristianos, si primero no les enseñamos 
a que sepan ser hombres y vivir como tales» y recomienda que los doctrinarios les 
inculquen la limpieza en sus casas y personas; el segundo es que deben conservar 
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todas sus antiguas costumbres prehispánicas que no contradigan la vida cristiana 
y la organización colonial, por eso, Solórzano recoge la real cédula de Felipe II 
de 1555: «aprobamos y tenemos por buenas vuestras leyes y buenas costumbres, 
que antiguamente entre vosotros habéis tenido y tenéis para vuestro regimiento y 
policía […], con tanto que nos podamos añadir lo que conviene al servicio de Dios 
[…] y nuestro y vuestra conservación y policía cristiana»; en este punto Solórzano 
recuerda que la Iglesia toleró iestas paganas, como las candelas del dos de febrero, 
e por eso se les debe permitir el uso del pelo largo cuando se bautizan, y solo se les 
debe prohibir el incesto, canibalismo, la idolatría y la embriaguez (apud Marzal 
1993: 161-162).

El régimen de autonomía cultural de las reducciones se fortalecía con el empleo 
de la lengua propia o de la general. Esta era una tesis de aquellos que defendían que 
se enseñase a los ‘indios’ en su lengua y que vendría ratiicado por el III Concilio 
Limeño (Lisi 1990) y, posteriormente, por varias cédulas reales. A ello se sumaron 
sacerdotes como el padre Acosta que había denunciado el uso de intérpretes para la 
confesión de los ‘indios’. Este jesuita señalaba en sus denuncias que existían muchos 
obstáculos para que las personas de los pueblos originarios accediesen al castellano, 
y no todos eran de tipo cognitivo, ya que «no parece que esto se podrá conseguir 
pretendiendo que tanto número de indios, y en su propia tierra, dejen las lenguas 
patrias, y se apliquen con gusto a hablar la extraña, pues sólo el oírla les suele ser 
muy odioso». El uso de la lengua general sería una solución de emergencia para la 
enseñanza de la doctrina cristiana a los adultos, pero para los más jóvenes proponía 
el aprendizaje del castellano desde la infancia:

Pero sin embargo de lo referido, yo siempre me he inclinado más a la opinión 
contraria, y tengo para mí que, en los principios de las poblaciones de estas provincias 
de Indias, hubiera sido fácil y conveniente haber obligado a todos los indios que iban 
entrando en la corona de España a que aprendiesen la lengua de ella, y que aun hoy será 
mucho más fácil y conveniente; porque cuando en los viejos se diera alguna diicultad, 
no dejarán de aprender cuanto bastara para entendernos; y en los muchachos y en los 
que después fuesen naciendo no podía haber alguna, pues toman y aprenden con tanta 
facilidad cuantas les quisieren enseñar, como lo dice Erasmo. Y así en breve tiempo 
estuviera corriente y entablado nuestro idioma o lenguaje […], como lo experimenta-
mos hoy en los indios que han quedado en la Isla Española y sus adyacentes […] (apud 
Marzal 1993: 162).

7.  CONCLUSIONES

Las personas que interpretaban eran los encargados de obtener informaciones 
que permitiesen la implantación y la progresión de los colonizadores en el territorio, 
al tiempo que debían de auxiliar a los misioneros en la evangelización de las perso-
nas de los pueblos originarios. Francisco Álvarez de Toledo hace uso de estos media-
dores, porque saben mejor que nadie iniciar un proceso de negociación y captar la 
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buena voluntad de los ‘naturales’. Estaban preparados para interpretar, de forma 
inequívoca, gestos y expresiones 5 que podían ser considerados amenazadores, esta-
blecían el nexo, tanto en sistemas lingüísticos diferentes como entre las culturas. Las 
personas que interpretaban eran intermediadores culturales que se situaban entre 
dos órdenes sociales y morales, el lugar privilegiado que ocupaban era el umbral, de 
ahí que la persona que traduce o interpreta era «le seuil entre le familier et l’étranger, 
l’entre-deux d’un espace intermédiaire situé toujours entre […] et, comme un pont, 
il rend possible le passage entre une rive et l’autre» (corchetes en el original, Yuste 
2010: 309), encontrándose estos en estrecha relación con los procesos de mestizaje 
y transculturización. Francisco de Toledo necesitaba informarse sobre la tierra, los 
recursos naturales y humanos, de ahí que el protagonismo que le otorga a Gonzalo 
Holguín en las seis Ordenanzas estableciendo las funciones del intérprete general de los 
indios en las lenguas quichua, puquina y aimará (Levillier 1924a: 301-303) no es 
algo que deba considerarse anecdótico para la historia de la interpretación. En una 
carta datada en 1576 en la ciudad de Los Reyes, el licenciado Álvaro de Carvajal, 
iscal de la Audiencia de los Reyes, informa al monarca de sus diferencias con el 
virrey Francisco de Toledo. En este documento de treinta y siete páginas se indican, 
entre las extensas informaciones, que el intérprete Gonzalo Holguin es un mestizo 
al servicio de Francisco Álvarez de Toledo y que recibe quinientos pesos ensayados 
por su labor de mediador (Levillier 1924b: 315). Cabe subrayar que además de 
acompañar al virrey durante su «Visita general», también tuvo que asistir al defen-
sor de indios en sus entrevistas con las personas de los pueblos originarios para así 
recoger las quejas, tanto individuales como colectivas, de cada uno de ellos, como 
quedó documentado en Ordenanzas del Virrey Don Fco de Toledo, relativas al defensor 
general de los naturales (XIII y XIV).

Esta Visita, que duró cinco años y que le llevó tierra adentro por el antiguo 
Tawantinsuyo o Imperio Inca, al igual que los conquistadores años atrás para domi-
nar nuevas tierras, pero en esta ocasión para hacerse con el «entendimiento» de los 
‘naturales’, tuvo un único objetivo: comprender para gestionar. El intérprete ‘indio’ 
o mestizo fue clave para abrir la cosmovisión de los pueblos originarios, actuó como 
mediador lingüístico, pero también cultural. Sin él, la conquista material y espiritual 
no tendría lugar, o por lo menos habría sido más costosa en términos económicos y 
humanos. Conocedor de su importancia, Toledo consideró que sería aprovechable 
para los intereses de la Corona de Castilla y por ello reguló la profesión.

Cuando el virrey nombra a un bilingüe como intérprete general y le toma jura-
mento, está elevando a la persona que interpreta a la categoría de ‘funcionario’ que 

5   El naturista Antonio de Ulloa deinía la lengua de la gente de los pueblos originarios como un 
«lenguaje […] compuesto de expresiones iguradas y alusivas […]» y que para comprenderla bien era 
«[…] forzoso poseerla [la lengua] con toda perfección» (corchetes nuestros, 1826: 307).
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representa los intereses de la potencia colonial; es más que un mero intermediario 
entre el europeo y la persona del pueblo originario, en nombre de conveniencias 
particulares de comerciantes o armadores, de representantes locales de los poderes 
administrativos coloniales, o de las misiones.

El establecimiento de la igura del paraintérprete nos dio pie para conigurar 
el habitus profesional de la persona que interpreta en la jurisdicción de la Real 
Audiencia de la Plata de Los Charcas y que comenzó actuando con otro oicio, bien 
como guía en las visitas, como pregonero o bien como yanacona. Esta categoría es 
el paso previo a la institucionalización en los organismos oiciales de ese territorio, 
unas veces con esa única función y, otras, simultaneándolas con las de: alguacil de 
los naturales, procurador de pobres, defensor de pobres, escribano, portero, agente 
de causas menores, escribano real, tasador de costas, procurador de presos y Justicia 
mayor. No siempre las desempeñaba al mismo tiempo, porque en la mayoría de los 
casos el nombramiento de intérprete es como una habilitación a mayores que se le 
otorga a ese ‘funcionario’ y que supone una especie de promoción profesional, de ahí 
que los nombramientos fueran renovables por un año. Entonces, el estatus de profe-
sión ‘intérprete’ en la jurisdicción de Charcas implica la culminación de una carrera 
profesional que comenzó con otro oicio. Con la aparición del nombramiento y 
posterior juramento, se le está otorgando las herramientas legales y oicializando a 
la persona que interpreta con una autoridad visible y unas funciones especíicas para 
intervenir en el espacio público colonial del virreinato del Perú.

ANEXOS

A continuación, presentamos las ordenanzas que contienen la delimitación de 
las funciones del intérprete, el procedimiento a seguir en la interpretación, la cons-
tancia que debía de dejar como escribano, la remuneración y las garantías que debían 
de tener para ejercer su profesión, etc. Las cuatro primeras ordenanzas VIII, XIV, 
XV y XXII (Levillier 1924a: 281-298), se recuperaron del apartado «Ordenanzas 
del Virrey Don Fco de Toledo, relativas al defensor general de los naturales». Las 
seis restantes (I, II, III, IV, V y VI), están en el apartado titulado «Ordenanzas del 
Virrey Don Francisco de Toledo estableciendo las funciones del intérprete general de 
los indios en las lenguas Quichua, Puquina y Aimará» (Levillier 1924a: 299-303).

Ordenanzas VIII.—Que uno de los intérpretes ande con el defensor general.
Y si vos el dicho defensor general no tuvierea es un Intérprete y lengua con quien 

os podais informar y entender los negocios de los indios, por quien habeis de procurar 
alegar y pedir lo que conviniere, no podríades satisfacer al expediente y ó despacho de 
los dichos indios, y á vuestra obligacion y enteraros bien de su pretension y demanda. 
Y porque acerca de mi persona en esta «Visita general» andan y han ó de andar los 
intérpretes. Mando que el uno de ellos se ocupe y ande con vos, para que mejor podais 
cumplir con Yuestro oicio, y entender los negocios de los dichos indios é informarme 
de ellos (p. 290).
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Ordenanzas XIV.—Que tenga tinta y papel para sentar los negocios de los indios, 
y órden que en ellos ha de guardar.

Y todos los indios que vinieren á negociar con Su Excelencia, tendrcis cuidado de 
llevarlos cuanto á besarle las manos, pero en cuanto al negocio que traen, decirles luego 
que lo digan, sin recibir de ellos peticion, sino su relacion: para lo cual tendreis papel y 
escribania siempre con vos, y tambien lo traerá el dicho Gonzalo Holguin, é hireis asen-
tando por la interpretacion del dicho lengua todos los negocios de indios particulares que 
tocaren á cada indio, en otro pliego los negocios en general de comunidades y aillos, y de 
caciques por sí, y asentados, si fueren negocios de agravios que hayan hecho á los dichos 
indios en la ciudad adonde Su Excelencia los haya de cometer al correjidor (pp. 293-294).

Ordenanzas XV.—Que hable con el Virey á todas horas, si fueren los negocios 
graves y se siguiere perjuicio de la dilación, y no siendo los dias señalados.

Y si el tal negocio ó negocios fueren de calidad que pare perjuicio notable la dila-
cion, en cualquiera hora y dia podreis venir con el dicho intérprete á Su Excelencia, que 
por la presente mando al mayordomo de mi casa y á los de mi cámara y cualquiera de 
ellos que os dé para ello la puerta (p. 294).

Ordenanzas XXII.—Que en las cosas que estuvieren proveidas ó denegadas en 
las ordenanzas responda de palabra á los indios, porque no se detengan.

Otrosí, ordeno y mando, que á los indios que se entendieren por el intérprete 
general, y no por otro, que vinieren á pedir cosas que están proveidas en las ordenanzas, 
ó denegadas en general ó en las instrucciones de correjidores (pp. 297-298).

Ordenanzas del Virrey Don Francisco de Toledo estableciendo las fun-
ciones del intérprete general de los indios en las lenguas Quichua, Puquina 
y Aimará

Arequipa, 10 de Setiembre de 1575.

Don Francisco de Toledo, mayordomo de S. M., su Virey, gobernador y capitan 
general en estos reinos y provincias del Perú. Por cuanto por ser cosa tan necesaria el 
proveer y nombrar persona que use y ejerza el oicio de lengua e intérprete general de 
los indios, así cerca de mi persona, como con e1 defensor general y abogado que han de 
dar conmigo y para los demas negocios extraordinarios que tocaren al Santo Concilio, 
en todos los negocios que fueren tocantes á indios. Habiéndome informado que Gon-
zalo Holguin es persona experta en la lengua Quichua, Puquina y Aimará, y persona 
de toda conianza y en quien concurren las partes y calidades que para ello se requiere: 
estando en la villa imperial de Potosí en la prosecucion de la visita general, que por mi 
persona hago en estos reinos, para dar en ellos el asiento que conviene, nombré y proveí 
por tal lengua general al dicho Gonzalo Holguin, el cual hasta ahora ha venido usando 
del dicho oicio y no se le ha dado título de él, porque he venido tomando mayores 
experiencias de su suiciencia y habilidad, y conviene darle el dicho título: acordé de dar 
y dí la presente, por la cual en nombre de S. M. y en virtud de los poderes y comisiones 
que de su persona Real tengo, hago merced al dicho Gonzalo Holguin de nombrarlo 
y proveer por tal lengua é intérprete general de las dichas lenguas Quichua, Puquina y 
Aimará, que son las que generalmente se hablan por los indios de estos reinos, y pro-
vincias del Perú para que como tal, en el entretanto que por S. M. ó por mí en su Real 
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nombre otra cosa no se proveyere y mandare, pueda usar y use el dicho oicio en todas 
las cosas y casos á él anexas y concernientes, así cerca de mi persona, como con el dicho 
defensor y letrado, que para los negocios de los dichos naturales está proveido, y se ha de 
proveer conforme á lo que está acordado, para que con esto se escuse á los dichos indios 
tantas costas como tenian con las lenguas y personas que interpretaban sus negocios. Y 
mando, que como á tal intérprete general os sean guardadas todas las honras, gracias, 
mercedes, franquezas y libertades, prerogativas é inmunidades, que con el dicho oicio 
debeis haber y gozar, y vos deben ser guardadas, en guisa que vos no mengüe, ni falte 
en cosa alguna, que yo por la presente en nombre de S. M. os recibo, y hé por recibido 
al uso y ejercicio del dicho oicio, en el cual habeis de guardar y cumplir la instruccion 
que con esta se os dá irmada de mi nombre, sin exceder en cosa alguna de ello. Y por la 
ocupacion y trabajo que en el dicho oicio habeis de tener, os señalo de salario en cada 
un año quinientos pesos de plata ensayada y marcada, los cuales se os darán y pagarán 
por libranzas mias en los tercios de cada un año, en lo que yo tengo aplicado por las 
nuevas tasas para los defensores de los dichos indios, desde quince días del mes de Abril 
de este presente año en adelante, y no habeis de poder llevar á los naturales. aunque 
sean caciques y comunidades, ninguna otra cosa, ni dádivas ni presentes, so pena, que 
lo pagareis con el cuatro tanto, y se os quitará el dicho oicio, lo cual habéis de jurar 
de guardar ante mí, y de usar bien y ielmente el dicho oicio: y no dejeis de cumplirlo 
así por alguna manera, so la dicha pena y á mas quinientos pesos para la cámara de 
Su Magestad. Fecha en la ciudad de Arequipa, a diez dias del mes de Setiembre de 
mil quinientos setenta y cinco años. Por mandado de su Excelencia, Alvaro Ruiz de 
Navamuel (pp. 299-300).

Ordenanzas I.—Que el intérprete general asista cerca de la persona del Virrey.
Primeramente, habeis de asistir de ordinario cerca de la persona de Su Excelencia 

como de asiento donde quiera que estuviere, interpretando con mucha verdad y limpieza 
las dichas lenguas (p. 301).

Ordenanzas II.—Que el intérprete tome razon con el procurador general de 
todos los indios, que vinieren al gobierno, y de las demandas que trajeren sin recibirles 
petición alguna.

Y así mismo habeis de tomar juntamente con el procurador general razon de todos 
los naturales pocos o muchos, que vinieren ante su Excelencia, sin recibir á los unos, ni 
á los otros peticion alguna, sino asentando en dos pliegos, en el uno todas las demandas, 
quejas y agravios que trajeren los indios en particular cada uno, y en otro pliego las que 
trajeren en general, bien comun de sus comunidades, ó que fueren de caciques, que sean 
así de españoles, como de indios (p. 301).

Ordenanzas III.—Forma que ha de observar el intérprete en las demandas y 
quejas que trajeren los indios.

Estas dichas memorias ha de hacer por vuestra interpretación el procurador gene-
ral estando presente, y cuando no estuviere, las habeis vos de hacer. Y estando donde 
haya abogado y defensor de los dichos indios, en vuestra presencia ha de ir el dicho 
procurador general á comunicar con el dicho abogado, porque comunicadas vengan á 
dar cuenta á su Excelencia, el dia que en sus asientos está señalado para dar audiencia 
á los negocios de indios (p. 301).
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Ordenanzas IV.—Que dé á entender á los indios la pena en que incurren los que 
negociaren con otras personas, que no sean de las que quedan señaladas, ó les dieren 
dádivas, ó otras cosas.

A los indios habeis de ser obligado debajo de juramento, que al in de esta ins-
truccion se os manda, que hagais advertirlo en cualquier lugar de cualquiera calidad de 
indios, que si negociaren con otros, ni por otra via, ni á ninguna persona dieren cohecho, 
ni prestado, ni presente, por sí, ni por otra persona, ni hicieren hacer ropa, ni dieren 
indios para jornales, ni para otro efecto, que están por ordenanza de Su Excelencia 
desterrados de este reino por cada cosa de estas (p. 302).

Ordenanzas V.—Que no reciba dádivas, ni cohechos de los indios, y dé cuenta al 
Virrey de lo que recibieren los que negocian por ellos.

Y si se hallare que vos recibis cualquiera cosa de las susodichas ó que pudieseis saber 
que las haya recibido el dicho su abogado ó procurador ó otra persona que negocie por 
los dichos indios, y no lo viniereis a declarar luego sino otra dilacion á Su Excelencia, 
incurriréis en la misma pena que cada uno de los dichos indios (p. 302).

Ordenanzas VI.—Juramento que ha de hacer el intérprete general
Habeis de jurar ante el Secretario Navamuel, de hacer bien y ielmente yuestro 

oicio é interpretación, y de guardar y cumplir todo lo contenido en esta instrucción y en 
lo demás que para la buena observancia del dicho vuestro oicio se os mandare cumplir, y 
que por ningun respeto, ruego, ni persuasion de ningun español lego, ni religioso dejareis 
de mirar y procurar el bien de los naturales; y que si en razon de lo contrario alguna o 
algunas personas os vinieren á persuadir para ello, dareis cuenta á Su Excelencia luego, 
y lo mismo si supiereis que los susodichos van a persuadir ó á rogar á cualquiera de los 
dichos abogados y procurador. Y por razon de lo susodicho y del trabajo que habeis de 
tener en ello y en lo demás que se os mandare: Mando que se os dén y asienten en cada 
un año quinientos pesos ensayados de salario pagados segun y como y de adonde se 
pagan los salarios (pp. 302-303).
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